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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

'Á

RESOLUCIÓ
^/

TORAL EJECUTIVA N' t9?.
-2021-

G. R. ATi AZO N AS/ P ROAMAZO N A S/ D E

Chachapoyas, l9 01c.20?t

VISTOS:

La Resolución Directoral Ejecutiva N' 183-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE
de fecha 03.12.2024, Memorando N' 000700-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DE de fecha 06.'t2.2024, pROVEf DO 005337-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UA de fecha 11.12.2024, lnforme Legal N' 000201-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 14.12.2024 y et Contrato de ta Unidad
de Administración N' 007-2023-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 30J0.2023 para la ejecución de la obra:
"RECUPERACIÓN DE LA 

'GLES'A 
DE LEVANTO, PiEZAS RELIGIOSAS, E'VIORA'O

IJRBANO HISTÓRICO Y CONSTRUCCIÓ¡I O* CENÍRO CULTURAL DEL PUEBLO
DE LEVANÍO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, RECIÓN AMAZONAS'- CUI N"
2231579; y,

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho públ¡co,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N. 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abrit de 2013; como
organismo desconcentrado del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con autonomia técnica y
adm¡nistrat¡va;

Que, Mediante Resolución Direc{oral Ejecutiva N. 1A3-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 03.12.2024, se resolvió declarar
procedente la sol¡citud de ampliación de plazo N' 05 presentada por el CONSORCIO
LEVANTO, ejecutor de ta obra: ,,RECUpERAC|ÓN DE l_A |GLESIA DE LEVANTO,
PIEZAS RELIGIOSAS, ENTORNO URBANO HETÓRICO Y CONSTRUCCIÓN DEL
CENTRO CULTUR.AL DEL PUEBLO DE LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS,
REGóN AMAZoNAS" - cul N. zzsls?g, por el piazo de ss días calendario, para lá
ejecución de los ad¡cionales de obra N' 05 y 06;

Que, con Memorando N' 000700-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
06.12.2024, Dirección Ejecut¡va sol¡c¡ta a la Jefe de la Unidad de Administración, se
siNa elaborar la adenda al contrato de procedencia de la solicitud de ampliación de
plazo N' 05 presentada por el Consorcio Levantoi

Que, a través det PRovElDo 005337-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-UA de
fecha 11.12.2024, la Jefe de la Unidad de Admin¡stración sol¡cita a Asesorfa Legal, la
elaborac¡ón de adenda correspondiente;

Que, a través del lnforme Legal N' 00020'|-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 14.12.2024, A*sorla Legal señala que:

(...)

2.6. En c!,nsecuenc¡a, coÍaspnde oxped¡r el ¡nfome legal rectiñcando la inÍomac¡ón consonada
en la pañe Betut¡va de ta Resoluc¡ón Directonl Ejecut¡va N" 1 g3-2024-
G.R.AMAZONASFROAMAZONAS/DE de fecha 03.12.2024, subsstiendo to demás ext@rros
dol cferido acto adm¡n¡stÉtiw.

Conc lu slonas y rtcomendac lones

3.t. S€ ha wril¡cado que la ,€,te resotutiva d€ la Resoluc¡ón D¡rectorat Ejecutiva N. 183-2024-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZANASTDE de feúa 03. 1 2.2024, contienen datos enóneos.

3,2. Se deóe Éct¡ficar la patto rcsolut¡va d€ la Resotución Diactoral Ejecutiva N. 1Bg-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 03.12.2024, deb¡endo quedar rcdactadd de ta
s¡gu¡ente maneq:
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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RESOLUCIÓN croRAL EJEcurtva N. 19 ¿ -202+
G. R. AM AZO N A§/P ROATT AZO N AS/DE

RESUE¿YE;

ARTICULO PHnERO. - Declarat prcCf,ldente ta slicitud * ampl¡ación de ptazo N. Os
p'es€,ntada @r el CONSORCIO LEVANTO, ejecutor de la obra: "RECUaERACIóN DE
LA IGLESIA DE LEUANTO, P'EAS REUCIOSAS, ENrORNO URBANO HISTÓNCO Y
CONSrRUCCIÓN DEL CENTRO CUL¡URAL DEL PUEBLO DE LFIIANÍO, PROWNC/,A
DE CHACHApoYAS, REctÓN AÚAZONAS" - CUt N" 2231579, Nr EL pt;zo da 55 dtas
calendaio, pa¡a la ejecución da los ad¡c¡onalas de obra N' 05 y 06.

ARTICULO SECUNDO. -qRECISAR gue ot ptazo det ad¡cionat N. 06, se suEsuME erl
el plazo del Adicional N' 05, por lo tanto, la sr,lic¡ttd, Cuantifrcacjón y Sustanto do la
ampl¡ación de plazo N' 06 se subsums derlrc de la amplieción de plazo N. 05.

ARTICULO iERCERO. - SEñALAR que la fecha de cutminación det ptazo contnctuat es
el 22.02.2025.

ARTICULO CUARTO. - PRECTSÁR que, de @nformktd @n ta causat invocada por et
CAntntisla paB su sl¡c¡tud do Anpl¡ac¡Al da Plazo N' 05: "2) Cuando os necE,sario un
plazo Ad¡cional pa,.a la ajecución de la pBstec¡ón ad¡cionat': no conaspnde et Ngo do
mayores @stos ditsctos y/o mayolas qastos generalas por la aprobación de la prcstadón
adicional, Nr estar estos con§dersdos dgntm del prcsupueslo da le p¡s,slación apobada.

ARÍICULO OUiN¡O. - NOT1IF¡CAR ta prcstr,nto Resotución at Consorcb Levanto, at
Consorc¡o Supory¡sor HALIPA y a /as if,lancias ¡ntornas de la Unklad Ejacutora
PROAMAZONAS, para tos ñnes de Ley.

3.3. * rc@m¡enda d¡s@ner la sus¡circ¡ón de la adenda y su rBgistro en et SEACE, @nfome al
l¡let€l c) del numoral 1ñ.1 del añlculo 160" dol Reglamento de la Ley da &,nt¡f,taciones.

3.1. Sa rcmile, en flsbÍj., prcyeclo de Resoluc¡ón Directoral Ebcut¡va & Éct¡frcac¡ón de Res(/tución
Direclod qxuiva N' 1 8?20244.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE ú fecña 03. 12.2024,
para el lrámite @res@nd¡ente.

Oue, se debe tener en cuenta que la proyección de docurEntos contiene ¡nformación
que forma parte de su sustento, y cuya transcripc¡ón no está exenta de enores en la
consignación de los datos como consecuencia de los errores de tipeo, por lo tanto, el
enor material está referido, en general, a errores de escritura, transcripción, expresión,
entre otros y ocurren cuando al expresar algo, ¡nadvertidamente se expresó una cosa
distinta. En consecuencia, la rectif¡cac¡ón de estos enores busca restablecer en forma
efectiva lo que quiso expresar desde un inicio.

Que, el artlculo 212' del TUO de la Ley N' 27444 - Ley de procedimienlos
Administrat¡vo General, señala:

Adculo 212- Rect¡frcaclón & eno,tr,s

212.1 . Los enoÉs material o adtmético en bs actos adnin¡stratiws pueden ser rcctificados con electo

so alrerE lo suslarcial de su @nten¡do ni el s€,ntklo de la dec¡s¡,n.

212.2. La rect¡licación adopta las Íormas y modalidades de comun¡cac¡ón o publicación que
conesponda pan al aclo or@¡nal" .

Que, conforme a la norma antes c¡tada, las autoridades admin¡strat¡vas tienen la
facuhtad de rectificar en cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de los ¡nteresados,
los errores maleriales o aritmét¡cos ex¡stentes en los actos administrativos o de
administración que emitan; s¡endo necesario precisar que, producida la rectif¡cación del
error material, el acto se mantiene o subsiste.

Que, en uso de las facultades conferidas como Oirector Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N' 21 &2o23-GOB|ERNO REGTONAL AMAZONAS/GR
del 2O.O2.2023, y contando con los v¡stos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Segu¡m¡ento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turfstico y Económico
y Asesorfa Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;
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REsoLUctóN DtREcToRAL -2024-
G. R. AM AZO N AS/ P RO AM AZO N A S/ D E

RESUELVE:

ARTÍCUIO pnlmenO. - RECTIFICAR la parte resolut¡va de ta Resolución Directoral
Ejecutiva N' I 83-202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 03.12.2024, por
adolecer de errores materiales, debiendo quedar redaclada de la s¡gu¡ente manera:

RESUELyE,:

ARTICULO PRt ERO. - Dectarar pr@edente la sot¡c¡tud de ampt¡ación de plazo N' 05 pnsentada
pot el CONSORCIO LEVANTO, ojecutor d6 la obn' "RECUPERACTóN DE LA ¡GLESIA DE
LwANTo, P,EzAs REL,G,osAs. EA,ToR¡vo URBANo H,sTÓRIco Y cousTRucc,ÓN DEL
CEt,fRO CULÍURAL DEL PUEBLO DE LEUANTO, PROWNC/iA DE CHACHAPOYAS, REGIÓN
A|,AZONAS" - CUI N" 2231Ut79, por EL plazo de 55 dlas calendaño, para la ejacución de los
adic¡onales de obra N" 05 y 06.

ARÍICULO SECUNDO. -PRECISAR que el Plazo dol ad¡c¡onal N' 06, so SUBSIJME en et ptazo dot
Adbbnal N' 05, por lo tanto, la Sol¡citud, Cuantifrcac¡ón y Sustenlo da la ampl¡ac¡ón de phzo N" 06 se
subsume denlrc de la ampliac¡ón de plazo N" 05.

ARTICULO TERCERO. - SE/ÍALÁR qua la fecha de culminación det plazo conttuctual os et
22.02.2025.

ARTICULO CUARÍO. - PRECTSAR quo, de @nfomidad con la causal ¡nv@ada por et Contratista
pan su ñlic¡tud de Ampliación de Plazo N" 05: "2) Cuando es necÉsarb un plazo Ad¡c¡onal pan la
ejecuc¡ón de la prcstac¡ón ad¡c¡onal"; no coÍewnde el pago da ma'/orps costos d,/Bctos y/o mayo¡Bs
gasfos gon€rálás por la aprcbaclón de la prcstación adic¡onal, @r esfar esfos corsdgrados dentro del
presupueslo de la üestación aprobada.

ARTICULO AUNÍO. - NOTiF¡CAR ta pre§f,nto Re§r,luc¡ón at Consorc¡o Levanto, al Consorc¡o
Supevis,r HALIPA y a las inslanc¡as ¡ntemas da la Unkdad Ejocutora PROAMAZONA§ para /os ,t os
de Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR subsistentes los demás extremos d¡spuestos en
la Resoluc¡ón Directoral Ejecutivá N' 183-2024-G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS/DE
de fecha 03.12.2024.

ARTíCULO TERCERO . -DISPONER la suscr¡pción de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme al literal c) del numeral 160.1 del artículo 160'del Reglamento de la
Ley de Contráaciones.

ARTfCULO CUARTO. - NOT|F|CAR la presente Resolución at Consorcio Levanto, al
Consorcio Supervisor HALIPA y a las instancias ¡nternas de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARcHfvESE
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